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Situación de deficiente escolarización de la barriada Zaidín-Verdes (Granda). 

Presentada por don Jaime Ballesteros Mido. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el BOLET~N OFI- 

tación del Gobierno a la pregunt'a formu- 
lada por el Diputado don Jaime Ballesteros 
Pulido, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, sobre situación de deficiente escolariza- 
ción de la baniada ZEtidin-Vergeles (Gra- 
nada), publicada en el BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES número 1.044-1, de 5 
de septiembre de 1980. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES de h COnteS- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de septiembre de 198O.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landetko 
Laviiia bina 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Jaime Ballesteros Puli- 
do, sobre situación de deficiente escolari- 
zación de la barriada Zaidín-Vergeles 
(Granada), tengo la honra de enviar a 

V. E. la contestación formulada por el Mi- 
nistro de Educación, en nombre del Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

"1." El Colegio Nacional de 16 unidades 
que se construye junto a las Trinitarias fue 
adjudicado en diciembre de 1979. El acta 
de comprobación de replanteo y, por con- 
siguienb, el comienzo de las obras, se for- 
malizó en marzo de 1980, siendo su plazo 
de ejecucih de diez meses. Por lo tanto se 
prevé su terminación, al ritmo normal de 
las obras, en enero-febrero de 1981. Es 
prácticamente imposible reducir el plazo 
de ejecución sin comprometer la seguridad 
del edificio. 

2." En la programación de obras para 
1980 figuran dos centros de EGB en Zaidín- 
Vergeles: uno de 16 unidades en el Calle- 
jón del Angel y otro de 24 unidades en los 
Vergeles. No se ha podido comenzar la 
construcción de ninguno de los dos por di- 
ficultades en los solares, cuya situación es 
la siguiente: 

a) EGB de 24 unidades en los Vergeles. 
El solar pertenece al Consejo Superior de 
Investigaciones Cientificas, quien lo cede 
al Ayuntamiento a cambio de otYo terreno 
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en las afueras de Granada, así como de 
que se construyan en él unos estabIos. Has- 
ta la fecha no se ha maiizado la transfe- 
rencia de la propiedad del colar, pero se 
tiene noticias de que, al parecer, el Con- 
sejo y el Ayunúmiento han llegado a un 
acuerdo y que el primero permite la ocu- 
pación de los terrenos, requisito mínimo de 
disponibilidad para la tramitación del pre  
yecto y su adjudicación previa licitación 
pública. Todavía no se tiene constfancia es- 
crita de dicho permiso de ocupación. 

bl Centro de EGB de 10 unidades en los 
Vergeles-Callejón del Angel.-El terreno 
proporcionado por el Ayuntamiento proce- 
de de una donación condicionada hecha 
por una inmobiliaria. La condición, sus- 
pensiva, consiste en que por parte del 
Ayuntamiento se otorguen a dicha empre- 
sa liceacias de construcci6n y modificación 
de volúmenes. Dado el carácter suspensivo 
de la condición, significa en la práctica 
que no es posible disponer del solar mien- 
tras no se cumpb. Con el fin de facilitar 
al rn-0 la resolución de las dificulta- 
des, se ha solicitado como requisitb míni- 
mo el permiso expreso de la propiedad pa- 
ra comenzar las obras. Sin perjuicio de que 
se mantenga la condición, pero hasta la fe- 
cha no ha tenido entrada dicho documen- 

to. En cualquier caso, la €ike disponibili- 
dad del solar, por mínima que sea, viene 
condicionada por el articulo 81 del Regla- 
mento General de Contratación. 
3." Con 0-b de resolver J problema 

de escohizadón &e la zona 8e han previs- 
to las siguientes medidas: 

- Puesta en funcionamiento de dos au- 
las habilitadas de EGB en el Colegio Na- 
cional 'Vicente Aleigandre". 
- FUsta en funcionamiento de dos au- 

las habilitadas de EGB en el Parvulario 
'Bandera de Castillla". - Utilización del Parvulario de las Tri- 
nitarias para EGB. 
igualmente, y de cara al futuro creci- 

miento del barrio, está prevista la cons- 
trucción de un nuevo Centro de 16 unida- 
des en el Jardin de la Reina, estando ya 
en tramites la cesión de los temnoa ne- 
CeSEUlos.' 

Lo que comunico a V. E. a los efectos 
previstos en el articulo 133 del Reglamen- 
to provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

El Ministro de la Residencia, Rafwl 
Arias-salgado y Montalvo. 


